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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2001 – 00618 – 00 (Levantamiento MC – art. 597.10 CGP)

Póngase en conocimiento de la parte interesada las constancias secretariales
que anteceden acerca del cierre temporal del área de archivo central (pdf 08-09).

Requiérase a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días
siguientes  a  la  notificación  por  estado  de  esta  decisión  proceda  a  dar
cumplimiento a las cargas impuestas en auto del 21 de noviembre de 2022 (pdf

06), so pena de terminar la actuación iniciada a su instancia por desistimiento
tácito (num. 1° art. 317 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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